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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL ],¡' 168.2023-GM-MDSS

San Sebastián, 18 de dic¡embre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnforme N" 642-2023-JMB-OEC-MDSS de fecha '14 de noviembre de 2023 del Auxiliar
Coactivo: Informe N' 2856-2023-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 28 de nov¡embre de 2023 del Gerente
de Recursos Humanos; Opinión Legal N" 751 -2023-GAL-MDSS/C de fecha 30 de nov¡embre de 2023;

v

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo'194'de la Constitución Polít¡ca del Perú, modificado por la
Ley N'30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de
la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que las Municipalidades son órganos
de gobierno local, los cuales t¡enen aulonomía política, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su
competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenam¡ento juridico vigente;

Que, mediante el numeral 2.5 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de AlcaldÍa N" 19-2023-A-
MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman,
las atr¡buciones, facultades y obl¡gac¡ones de "Aprobar la conformac¡ón de la comisión de selecc¡ón
CAS";

Que, mediante Decreto Legislativo N' '1057, publicado en 28 de junio del 2008, modif¡cado'por la Ley
N'29849 y sus normas reglamentarias, aprobadas med¡ante los Decretos Supremos N'075-2008-PCM
y N'065-2011-PCM se regula el Régimen Especial de Contratación Adm¡n¡strativa de Servicios, el cual
const¡tuye una modalidad espec¡al de contratación laborall

Que, med¡ante Ley N'29849, publ¡cada el 06 de abril de 2012, se ¡ncorpora el art¡culo 8' al Decreto
Legislativo N" 1057, d¡sponiendo que el acceso al rég¡men de Contratación Adm¡nistrativa de Servicios
se realice obligator¡amente mediante concurso públ¡co;

Que, mediante lnforme N' 2856-2023-GRRHH-GM-MDSS/C, de fecha 28 de noviembre de 2023, el
Gerente de Recursos Humanos de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián, señala que existe la

neces¡dad de contar de manera urgente con un EJECUTOR COACTIVo para la OFICINA DE
EJECUCION COACTIVA, ello en merito a la RESOLUCION DEL ORGANO SANCIONADOR N'01-
2023-GM-MDSS, mediante el cual se destituyo al Abg. Leonel Arturo Meneses Yepez quien ten¡a el
cargo de Ejecutor Coactivo, por lo que, para el mejor desarrollo de las actividades laborales y la
urgencia en la atención de los documentos de Ia of¡c¡na, solicita que se disponga la convocatoria CAS
TRANSITORIO N" 004-2023-MDSS/LC (para ACTIVIDADES DE NATURALEZA TRANSITORIA) y

propone que el Com¡té Evaluador este conformado por los sigu¡entes ¡nlegrantes:

TITULARES

GERENTE DE ADI\iIIN ISTRACION
GERENTE DE RECURSOS HUI\,IANOS
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Que, el artículo 3 ¡nc¡so 3.1 del Decreto supremo N'065-2011-PCM, establece modificaciones al
Reglamento del Régimen Contratac¡ón Administrativa de Serv¡c¡os, menciona que para suscribir un
contrato administrativo de servic¡os las ent¡dades públicas deben observar un procedim¡ento que
¡ncluye las siguientes etapas: convocatoria, selección; asÍ mismo, el numeral 3 de la citada norma
señala que la selección comprende la evaluación objetiva del postulante;

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
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2DO ¡/IEMBRO

SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA PRESIDENTE
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO lER MIEMBRO
GERENTE SEGURIDAD CIUDADANA. FISCAL, Y NOTIF, 2DO MIEMBRO

Que, med¡ante Opinión Legal N' 751-2023-GAL-MDSS/C de fecha 30 de noviembre de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales opina por la PROCEDENCIA de la conformación del comité evaluador de¡
CONCURSO CAS TRANSITORIO N" 004-2023-MDSS/LC y que se emita el acto resolut¡vo de acuerdo
a la delegación de facultades, contenidas en el ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N'
19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 y se not¡fique a los integrantes de la Comisión;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y en mérito a las facultades delegadas med¡ante el numeral 2.5 del ARTICULO
PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

MIEMBROS TITULARES:

GERENTE DE ADMINISTRAC!ON
GERENTE DE RECURSOS HUMANOS
GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

MIEMBROS SUPLENTES:

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO
GERENTE DE SEGUR. CIUDAD. FISCAL, Y NOTIF

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

PRESIDENTE
1ER MIEMBRO
2DO MIEMBRO

AnfiCUl-O SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan al presente

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Comisión Evaluadora el cumpl¡maento del presente acto
resolutivo, siendo responsable de organizar el proceso de selecciÓn.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los miembros Titulares y suplentes
del Com¡té Evaluador del Concurso CAS Transitorio N" 004-2023-M DSS/LC, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO QUlNfO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnoiogia y Sistemas lnformáticos la publicaciÓn

de la presente resolución en el portal institucional de la Municipaladad Distrital de San Sebastián.

Recísrnese, corrluríouese, cÚuplnse v ancHívese.
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Compfonct,i¿ot contrgo -

GERENTE DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

anficULO PR|MERO. - GONFoRMAR la "Comis¡ón Evaluadora del Concurso CAS Transitor¡o N'
004 -2023-MDSS/LC, de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián", la misma que estará ¡ntegrado
de la siguiente manera:


